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Persona ¿Nombres/Razón social Tipo interviniente o * | Identificació | Nacionalidad]. Persoría que le representa 

VERDESOTO POVEDA WALTER | POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural GUSTAVO DERECHOS CEDULA 0907226237 NA TE 

MERDESOTO POVEDA POR SUS PROPIOS s : ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural IVIGENTE SALVADOR DERECHOS CÉDULA 0905452900 ya TE ] 

WMERDESOTO POVEDA JOHN . - . , ECUATORIA j COMPARECIEN | VICENTE SALVADOR 
Natural FREDDY REPRESENTADO POR CEDULA 0915050975 NA TE VERDESOTO POVEDA 

WMERDESOTO POVEDA HUGO 2 ECUATORIA |] COMPARECIEN [VICENTE SALVADOR 
Natural LLIS ANTONIO REPRESENTADO POR | CEDULA 0908123458 NA TE VERDESOTO POVEDA 

VERDESOTO POVEDA GINA POR SUS PROPIOS . ; JECUATORIA:.] COMPARECIEN 
Natural ALEXANDRA DERECHOS CEDULA o 0910121177 NA Sl 

VERDESOTO POVEDA s ECUATORIA |COMPARECIEN | GINA ALEXANDRA 
Natural 'JACKELINE GIOCONDA: REPRESENTADO POR [CEDULA 0 0910589514 NA Ñ TE VERDESOTO POVEDA 

Documento de |, No. * ' : - 7 
Persona identidad o IKeritificació Pérsona que representa .            
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¡o estado civil 

Poderdantes se hallan vivos, el suscrito de estadg" o   

    
  

Ena -n 466). 
Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil 

Ab. Janina Peña Bravo 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL — Y 

ADJUDICACIÓN QUE HACEN LOS 

SEÑORES WALTER GUSTAVO 

'VERDESOTO POVEDA, VICENTE: 

"SALVADOR VERDESOTO POVEDA, 

HUGO LUIS ANTONIO VERDESOTO 

POVEDA, JOHN FREDDY VERDESOTO 

+ POVEDA, GINA ALEXANDRA, 

VERDESOTO POVEDA Y JACKELINE: 

GIOCONDA VERDESOTO POVEDA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS. | 

    

  

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy, veintiuno de febrero del dos rnil 

diecinueve, ante mí, ABOGADA JANINA PEÑA BRAVO, MGS., 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA NOVENA DE ESTE CANTÓN, 

, los 

señores: WALTER GUSTAVO : VERDESOTO POVEDA, de 

comparecen a la celebración de la presente Escritura 

divorciado, empleado; VICENTE SALVADOR ] 

VERDESOTO POVEDA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y 

POR LOS QUE REPRESENTA DE SUS HERMANOS: HUGO     
Mn ne o ao 

empleado; y la señora GINA ALEXANDRA venera 

o ,: GUAYAQUIL - ECUADOR 
". AN 

a. o, 

 



POVEDA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y PORLOS QUE 

REPRESENTA DE SU HERMANA, SEÑORA JACKELINE . 

GIOCONDA VERDESOTO POVEDA, según Poder Especial - 

. que se adjunta como documento habilitante, quien declara bajo 

juramento que dicho poder: se encuentra vigente y que su 

Poderdante se halla vivo, la suscrita de estado civil casada, ' 

“empleada. Los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

doy fe de conocerlos, en virtud de haberme exhibido sus. 

documentos originales de identificación, y, vienen. a celebrar 

esta Escritura Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN, sobre cuyo objeto y resultado están bien 

instruidos; y, a la que proceden de una manera libre y : 

espontánea; para su otorgamiento me presentan la minuta que 

dice así: SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el protocolo ' 

de escrituras a su cargo una en la cual conste la PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: 

Intervienen a la celebración de la presente escritura pública: 

WALTER GUSTAVO VERDESOTO POVEDA, mayor de edad, 

     
     di - OVÉDS Y JOHN FREDDY VERDESOTO POVEDA, según 

Pa dé l : 
Ame Poderes Especiales que se adjuntan como documentos 

habilitantes, quien manifiesta que dichos poderes se encuentran 

vigentes y que sus Poderdantes se hallan vivos, el suscrito 
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A 

y 

Eo e a 

mayor de edad, empleado, casado, ecuatoriano; GINA 

ALEXANDRA VERDESOTO POVEDA, POR SUS PROPIOS 

. DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE SU 

HERMANA, SEÑORA JACKELINE GIOCONDA VERDESOTO 

POVEDA, según Poder Especial -que se adjunta «como 

documento habilitante, según Poder Especial que se adjunta 

como documento habilitante, quien manifiesta que dichos 

poderes se encuentran vigentes y que su Poderdante se halla 

viva, la suscrita “mayor de edad, empleada, ecuatoriana: : 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS.UNO. El día veintinueve 

de enero del dos mil diecinueve, según consta de la Partida de 

- Defunción adjunta, se produjo el deceso, en la parroquia Tarqui, 

de la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, de.la señora 

quien en. vida llamó FLOR: MARÍA. POVEDA CASTRO. 

DOS.DOS. Los señores WALTER GUSTAVO VERDESOTO 

POVEDA, VICENTE SALVADOR VERDESOTO POVEDA, 

HUGO LUIS ANTONIO VERDESOTO POVEDA, JOHN 

FREDDY VERDESOTO POVEDA, GINA ALEXANDRA 

VERDESOTO POVEDA Y  JACKELINE GIOCONDA 

VERDESOTO. POVEDA, comparecieron a la escritura pública 

otorgada ante la Notaria Vigésima Novena del Cantón. 

   

    

CASTRO; dentro de los cuales se encuentran compi 

COJA 

S 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de uN! velo Gpo 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en el 

capital «social de la COMPAÑÍA ABICHI S.A., EN 
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CES 

LIQUIDACION, con domicilio en Guayaquil, Provincia del, 

Guayas, compañía identificada con el Registro Único de 

Contribuyentes número cero nueve nueve dos tres cinco uno 

cuatro cero tres cero cero uno.- DOS.TRES.- Que'es voluntad 

de los comparecientes hacer la partición y- adjudicación :- 

extrajudicial de las cuatrocientas acciones ordinarias y 

- nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

- América cada una, en el capital social de la COMPAÑÍA ABICHI 

S.A., EN LIQUIDACION. TERCERA: . PARTICIÓN Y ' 

ADJUDICACIÓN. Con los antecedentes expuestos, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral treinta y.siete del 

“artículo dieciocho de la Ley Notarial, los comparecientes: 

WALTER GUSTAVO VERDESOTO POVEDA, VICENTE 

SALVADOR VERDESOTO POVEDA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE SUS 

“; HERMANOS: HUGO LUIS ANTONIO VERDESOTO POVEDA 

7. Ye JOHN FREDDY VERDESOTO POVEDA, según Poderes 

Especiales que se adjuntan coma documentos habilitantes, y la 

- señora: GINA ALEXANDRA VERDESOTO POVEDA, POR SUS 

; PROPIOS DERECHOS Y POR- LOS QUE:REPRESENTA DE 

; U HERMANA, SEÑORA: «JACKELINE “ * GIOCONDA 

SOTO POVEDA, según Poder Especial que se adjunta 

he 

a 
= A, 

¿375     

  

    

  

Serie documento habilitante, de mutuo acuerdo han solicitado la 

aer: 
. Uber dol 

AS vo E 

  

   

ADOR-—S 
yu as 2 

Hárias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados 
   

idos. de América cada una, en.-el capital..social de'-la 

COMPAÑÍA ABICHI:S.A., EN.LIQUIDACION, con domicilio en: 

Guayaquil, Provincia del Guayas, de la: siguiente. forma: 

(ó adjudicación, de las cuatrocientas (400) acciones : 
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den 

  

WALTER GUSTAVO VERDESOTO POVEDA, se le 

adjudica sesenta y siete acciones de un dólar cada 

uno; VICENTE SALVADOR VERDESOTO POVEDA, se le: 

adjudica sesenta y cinco “acciones de un dólar cada. 

uno; HUGO LUIS ANTONIO VERDESOTO POVEDA, se le : 

adjudica sesenta y siete acciones de un dólar cada uno; 

JOHN FREDDY VERDESOTO POVEDA, se le. adjudica 

sesenta y siete acciones de un dólar cada uno; GINA . 

ALEXANDRA VERDESOTO” POVEDA; se le adjudica 

sesenta y siete acciones de un: dólar. cada uno y. 

JACKELINE GIOCONDA VERDESOTO POVEDA; se le 

adjudica sesenta y siete acciones de un dólar cada 

uno.- CUARTA:  ACEPTACIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos los comparecientes, en ejercicio de la facultad. . 

- establecida en el artículo mil trescientos cuarenta y:cinco del 

Código Civil, manifiestan su intención de realizar la partición 

extrajudicial y adjudicación de las cuatrocientas (400) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, en el capital 

; social de la COMPAÑÍA ABICHI S.A., EN LIQUIDACION. Lós' 

| comparecientes de común acuerdo declaran, que Bor: tratarse 

acciones indivisibles, - permanecerán como Ps 

dar a está pegido” el ¿rámite dis ey Hasta_aqué 
ne ade ds 

firmada por el Abogado'F Rubén 'RodiígueS' E 
Ss REPÚBLICA ui: Ez o JA 

profesional, número,, Sels. mil. doscientos; ¿Cuarenta a usen 
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EN 

  

QUE QUEDA ELEVA A A ESCRITURA PÚBLICA. Quedan 

sentos de Ley. Leída que fue toda esta agregados los dot 

escritura a los comparecientes, en alta y clafa voz por mí, la 

Notaria, éstos se ratifican y aprueban su contenido, por lo que 

proceden a firmar en unidad de acto, junto conmigo, de todo lo 
ES 

  

    
   

  

S 

  

OA 

Lea Ne 

f) VICENTE SALVADOR VERDESOTO POVEDA, POR sus 
- PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE 
SUS HERMANOS HUGO LUIS VERDESOTO. POVEDA Y 
JOHN FREDDY VERDESOTO POVEDA 

- C.C.: 0905452900 27 

0 (SO dado. sz 

xo %, PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE 
¿3 /%, SU HERMANA, SEÑORA JACKELINE GIOCONDA 

      

    

    

  

5 oe IS E 205 5 : 
Sl QA O ! 

ES HR 00 “e 
Sres at —A 
Ian A A JANINA PENA BRAVO, Mgs. 

NOTARIA VIG ÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ben K fe de esto confiero 
SE AVE ES -- TESTIMONIO, que 

"DOY FE.-    

    

      
MHOTARÍA VIOS9) 

DEL CANTÓN GUAYAQS 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEW YORK Mirlsiorio A: 0 A de do 

República del Ecuador : - y Movilidad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 742 / 2019 

Tomo . Página 742 

-En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 10 de febrero de 2019, ante mi, CARLOS 
ANDRES MARTINEZ BOLAÑOS, PRIMER SECRETARIO, CONSUL en esta ciudad, comparece(n) HUGO 
LUIS | NTONIO VERDESOTO POVEDA, de nacionalidad ECUATORIANA, de éstado ctyi, Cédula 
de ciudadanía número 0908123458, con domicilio en 107 48 92th St, OZONE PARIS NS “11417, . 
ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quisales e y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amb ¿Ye o 
cual'eh derecho se requiere a favor de VICENTE SALVADOR VERDESOTO POVEDA, dexás 
ECUATORIANA y Cédula de ciudadanía número 0905452900, para que de confgeidas SS, 

escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos; US 
2 o e su nofubre y representación suscriba la escritura de posesión efectiva sobre ld z cda que o Z, 

su difunta madre la señora FLOR MARIA POVEDA VIUDA DE VERDESOTO tiene A c mean 
- ABICHI S.A. en liquidación.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad xr ea "de 

los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplan todos los 
requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, íntegramente al(a la, los, las) otorgante(s) se 
ratificó(aron) en su contenido y aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy 
fe.- 

ATA 
(Ucó d LYIS ÁNTONIO VE ESOTO POVEDA 

CARLOS a Y BOLAÑOS 
PRIMER SECRETARIO, CONSUL 

  
    

        

  

          

  

         Ífico.- Que la presente es primera copia, fi fiel y textual del original que se encuentra. inscrito en el . 

  

A SoY FE: Que el documento 

e precedente A fojas 
útiles, es fiel copia de! original    
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SOTO POVEDA 
VICENTE SALVADOR *    

    

  

UMENTO: 

O/OBSERVACIONES: * * 

  

   

  

        

  

   

DEL ACTO O vo: INDETERMINADA: 

   
áb. Janina Peña Bravo 

ÓN GUAYAQUIL    

TAR o. -. o



  

Y Ln e, 1 .” 
A ! q Yi vi 

ES r y yo> A 
a a EN 

: ; ; 
, , 

s r z 
E ? E 
Pa Ml y La «e » 2» 

> e o a co, la 
. a, z *. >, nr 

E . e A 
Ez cl y y 

5 

ys 

ts as 

: pt PE, A A 

a ae    

  

  

  

y
 

PA
RA

S   

az
 
p
p
 

á 

oa
 
p
a
 

  

o 

. ,, > 

ed : 

e - - + 133 

; AN 
El ye : s 

1 ! , 

We 
” 

á 1 NN 
, 2 

1 

V : pero “e Lo be -   

      

  

A
A



   

      

   

    

      

         

    

    
    
     

   
     

«propios derechos, capaz: pata obligarséy Y 
TT AO E 

doy fe de: conocio, -envirtud: de haberme oxeibid E 

  

  

    

SEÑOR+- 

  

0 ¿VICENTE 
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idad: «de: Guayaquil; Capital de la Provincia del 

pública. del: Ecuador, moy día, -ofice: de fébrero 
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REY "CONSULADO, GENERAL DEL ECUADOR EN NEW 
blica Ecuador . o . o . YORK      

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

” PODER ESPECIAL N* 745 / 2019 

Tomo , . Página 745 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 10 de febrero de 2019, ante mi, CARLOS ANDRES 
MARTINEZ BOLAÑOS, PRIMER SECRETARIO, CONSUL en esta ciudad, comparece(n) JACKELINE 
GIOCONDA VERDESOTO POVEDA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Solt'%,, Cédula 
de ciudadanía número 0910589514, con domicilio en 107-48 92 ST OZONE PARKING 24417, 
ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quiente: [eye y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y E, Ez. gal 
en defecho se requiere a favor de GINA ALEXANDRA VERDESOTO POVEDA, dez fAcióna a, 

ECUATORIANA y Cédula de ciudadanía número 0910121177, para que 'a nombre E pre entadón” 
del(de la, los) mandante(s) intervenga en todos los trámites judiciales, extrajudiciales y admigi ativGfañe. 
Ir de acuerdo con las Leyes de la República del Ecuador, con respecto a la suce $03 ines 6 
muebles e inmuebles hereditarios dejados por quien(es) en vida fue(ron) MADRÉ Stel(de a, d0 O3AcOR m% 
poderdante(s), señor(a) FLOR MARÍA POVEDA CASTRO. El(la, los) poderdante(s) inteviBneñ Ra: ene nu 
del mencionado causante por derecho propio. En consecuencia, el(la) mandatario(a), debeevenir como 
parte n el juicio de posesión efectiva; de apertura de la sucesión de los bienes hereditarios, además 
intervendrá en el levantamiento de la facción de inventarios, deberá también intervenir en el juicio de partición 
de bienes entre todos los herederos. Por lo tanto podrá suscribir todos los documentos que para el efecto sean 
necesarios, pagar impuestos hereditarios en el SRI, otros impuestos, tasas o cualquier otro valor que se'deba 

y, en general intervenir en cuanta diligencia se requiera para dar cabal cumplimientó a este mandato. En caso 
de que|se deba adjudicar bienes inmuebles el(la) mandatario(a) queda autorizado(a) para recibirlos y para 
suscribip a nombre del(de la,de los) poderdante(s) las escrituras públicas respectivas y solicitar su inscripción 

en el Rec gistrador de la Propiedad, en particular queda autorizada a suscribir todos los documentos 

necesarios que perfecciónen la transferencia del bien inmueble de propiedad de la compañía 
ABICHI S.A. en liquidación, identificada con el Código Catastral No.62-0002-001-0-0-0. Inclusive 
en caso de que dichas propiedades tengan algún gravamen o problema de tipo legal para la libre disposición 

del inmueble, podrá sanear dicho problema y obtener la libre posesión, también podrá comprar los derechos y 

cone de otros herederos dejados por el causante y/o dar en venta Y real enajenación los derechos y 

acciones que le correspondan y suscribir las escrituras de traspaso de domifiio a nombre de cualquier persona 
natural b jurídica. Para mayor suficiencia y amplitud de este mandato el(la, los) poderdante(s) confieren) a su 
apoderado(a) todas las facultades comunes a los procuradores y las especiales previstas en los artículos 41, 43 
y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, las mismas que se tendrán como expresamente 
incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste su fiel cumplimiento, en 

caso de ser necesario el(la) mandatario(a) queda facultado(a) a contratar los servieios profesionales de un 

Abogado con el fin de que represente al(la, los) poderdante(s) judicialmente en todos los trámites antes 

indicados. Hasta aquí la voluntad expresa del(de la, de los) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder 

Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, 

los) oto ofantels) se ratifica(n) en su contenido y aprobando todas sus partes firma(n) al pie conmigo, de todo 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
: REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

   

  

  

  

    

  

  

  

  
  

No.|de Expediente: . ( 114619 

No.[de RUC de la Compañía: [o 2351403001 

Nombre de la Compañía: k aRictn SA. 

elo DISÓLUC, LIQUIDAC. 
Situación Legal: -.OFICIO INS, EN RM. EN 

: ” A REPURRA DOC CÍA DON e 
> RIE 

ko, IDENTIFICACIÓN: --| NACIONALIDAD. |. lo CAPITAL A 
e ENTIFICACIÓN | LARA AS | INVERSIÓN REZA RES 

| " dsvagaóero . AVDA:DE EVERDESOTO FLOR MARIA ECUADOR NACIONAL $ 409%000 N 
2, fHEREDEROS) >... 

6 h  091Ó121177 yO POVEDA GINA ALEXÁNORA : / ECUADOR NACIONAL: $ 660000 N 

Ne (7 ñ osd8123468 "VERDES To POVEOK Hueso LUIS ANTONIO ECUADOR NACIONAL. sg N 

(? l o9tússasia VERDESOTO POVEDA JACKÉLINE GIOCONDA _ ECUADOR NACIONAL $ 68000 N 

e 5 0915050975 VERDESOTO POVEBA JOHN FREDDY ECUADOR NACIONAL - quo N 

ES 7 FO | R06W5200D VERDESOTO POVEDA VIRENTE SALVADOR “ECUADOR NACIONAL $ 7900 Ñ 

(a 7  osorz6237  MERDESOTÁ POVEDA WALTER GUSTAVÓ - ECUADOR NACIONAL g 660000 N                   

_ CAPITAL: SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [| ...  -8qooo00) 
. Lo. 

> a 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en| cuenta lo prescrito en Jos articulós 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya |que, en el Art. 187, en concordancia. .cón los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y “Acciónistas". De lo expresado se infiere que, es de- exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferéncias de acciones de las mismas. . 

  

En tal virtud|esta Institución de control. societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la'existencial y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificadá por la Superintendencia de Compañías, en armonía con le 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. : 

ADVERTENGIA; CUALQUIER ALTERACIÓN AL. TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES|O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. ' 

FECHA D EMISIÓN: 15/02/2019 11:59:54 

Es obligación de la persona 0 servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web q 
30002444349 

15/02/2019 11:40:24. 
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